
Guayaquil, Noviembre 22 del 2005 

Señora 

CARMEN LYDA GISELA VALDEZ ANDRADE 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en participar a Ud. que la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía CORDERVALD S.A., en sesión solemne del día de hoy, 

resolvió designar a Ud. GERENTE GENERAL de la misma, por el período 

de cinco años. 

¿n tal vitud, corresponderá a Ud., la administración y representación legal 

de Ja compañía, tanto judicial como extrajudicial e individual de la 

compañía, según aparece en el literal a) del artículo 25 de los Estatutos 

Sociales, constante de la escritura pública autorizada por el Notario Primero 

Encargado del Cantón Guayaquil, Dr. Cristian Quiñónez Basantes, el l de 

junio del 2005, e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, con fecha 

veintisiete de octubre del año dos mil cinco. 

Sírvase aceptar a continuación, el presente nombramiento y proceder a su 

inmediata inscripción en cl Registro Mercantil de este Cantón. 

Debidamente autorizado envío a usted este nombramiento. 

Atentamente,    
CARLOS CORDERO VALDEZ 

Secerctado AD-HOC. 

CA. ++ 091376592-1



ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL para el cual he sido 

elegida, soy de nacionalidad ecuatoriana con cédula de identidad No. 

090538261-0.- 
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Guayaquil, Noviembre 22 del 2005 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha quince de Diciembre del dos mil cinco, 
queda inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía CORDERVALD 6S.A., a favor de CARMEN LYDA 

GISELA VALDEZ ANDRADE, de fojas 131.602 a 131.603, 
Registro Mercantil número 24.576, y anotado el quince de 
Diciembre del dos: mil_cine jo el número 45,355 del 

Repertorio.- 
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